
Correip. Expte. D-00280/96. }I..C.D. . 

HQNAHLR CONCEJO D1LTTKRANTE Dg LANtJ  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

0 SIGUIENTE: 

ORDENAN Z   8 267 
ArtIcu10-12:-Modifícae el Artículo 62 de la Ordenanza NQ 7016 en lo 

concerniente al estacionamiento de la calle O'Higgins  
entre Ituzaingó y Sitio de Montevideo, el que quedara 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-6º: ... O'Higjina entre Ituzaingó y Sitio de 
Montevideo eobre la mano derecha de su dirección a 450-- 

Articulo-2º:-Comuníquese, etc. 

SALA .DE SESIONES. Lanús, 7 de Junio de 1996.- 
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